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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO.

ACTORA: ANALESYSY CONSESA VÉLEZ
HERNANDEZ Y SUSANA ALVIZO QUEZADA.

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE ZACATECAS Y OTROS-

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de Abril del dos mil veintiuno. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ACUERDO DE TURNO. del

dío de lo fecho, emitido por lo Mogisfrodo Roció Posodos Romírez,

presidenlo de este órgono jurisdiccionol, siendo los veinle horos con

veinticinco minutos del dío en que se octÚo, el suscrilo octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

cerlificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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ACTORA: ANALEYSY CONSESA
HERNÁNDEZ Y SUSANA
QUEZADA

VÉLEZ

ALVIZO

RESPoNSABIE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de qbril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con el oficio

\EET-12/1 655/2021 , signodo por el Secrelorio Ejecutivo del lnstituto Electorol

de Estodo de Zocotecos. o trovés del cuol remite lo demondo del juicio

ciudodono, promovido Anoleysy Conseso Vélez HernÓndez y Susono

Alvizo Quezodo, medionte el cuol impugnon "lo improcedencio de

registro del condidoto o diputodo por el principio de moyorío relotivo de

distrito tV con cobecero en Guodolupe, Zocotecos, por el Pottido Poz

poro Desonollor Zocotecos"; osí como de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente IRIJEZ-J DC -052 / 2021 .

lll. Todo vez que de lo lecluro de lo demondo se odvierte que lo porle

octoro controvierte el mismo octo vinculodo con lo negotivo de regislro

o lo condidoturo o dipulodo locol por el principio de moyorío relolivo, por

el Portido Poz poro Desorrollor Zocotecos, y señolo o lo mismo responsoble
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indicodo en el juicio ciudodono identificodo con lo clove TRIJEZ-JDC-

038/2021 , mismo que se turnó o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo

Tereso Rodríguez Tones, se ordeno de iguol formq turnorlo o lo referido

mogistrodo, o efecto de que delermine lo legolmente procedente.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisfrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, qu do fe. DOY tE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECREIARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
QUE EN EL LIBRO DE GOBIE QUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO

O.ELECTORALES DEL
-JDC-052/2O21. DOY
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